
Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del 
Reglamento (CE) n o 800/2008 de la Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 

(Reglamento general de exención por categorías) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 13/09) 

Número de referencia de ayuda estatal X 539/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Galicia 
Artículo 87, apartado 3, latra a) 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
ESPAÑA 

http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda IG108: Estudios, asistencia técnica y preparación de proyectos 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 5 de febrero de 2009 (DOG n o 31, de 13 de febrero), 
por la que se modifican las bases reguladoras de los incentivos econó
micos y las bases reguladoras de los procedimientos de tramitación de 
las líneas de ayuda del Instituto Gallego de Promoción Económica, 
adaptándolas al Reglamento (CE) n o 800/2008, del 6 de agosto, general 
de exención por categorías, y se procede a la convocatoria para el 
ejercicio 2009, en régimen de concurrencia competitiva, de determina
das líneas de ayuda 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

Modificación XS 109/08 

Duración 30.4.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

0,20 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul
toría (art. 26) 

50 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2009.nsf/FichaContenido/960E?OpenDocument
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Número de referencia de ayuda estatal X 587/09 

Estado miembro Bélgica 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Vlaams Gewest 
Regiones no asistidas 

Autoridad que concede las ayudas Vlaamse Gemeenschap — departement Cultuur, Jeugd, Sport en 
Media — afdeling Beleid en Beheer 
Arenbergstraat 9 
1000 Brussel 
BELGIЁ 

http://www.vlaanderen.be/media 

Denominación de la medida de ayuda Protocol tussen de Vlaamse Regering en de Vlaamse geschrevenpers
sector betreffende de vrijwaring van een pluriforme, onafhankelijke en 
performante Vlaamse opiniepers 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

— Decreet van 21 december 2007 houdende de algemene uitgaven
begroting van de Vlaamse Gemeenschap voort het begrotingsjaar 
2008 

— Protocol tussen de Vlaamse Regering en de Vlaamse geschreven
perssector betreffende de vrijwaring van een pluriforme, onafhan
kelijke en performante Vlaamse opiniepers 

Tipo de medida Ayuda ad hoc — Vlaamse Dagbladpers cvba, The PPress (federatie van 
Belgische Magazines), Unie van Uitgevers van de Periodieke Pers, Vere
niging der Uitgevers van de Katholieke Periodieke Pers 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

Modificación N 74/04 

Fecha de la concesión 12.12.2008 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Edición 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global de la ayuda ad hoc concedida a 
la empresa 

1,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Formación específica (art. 38, apdo. 1) 60 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.vlaanderen.be/media/Media/steun/geschrevenpers.htm 

Número de referencia de ayuda estatal X 590/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro En adaptación al RGEC (800/08 de 6 de agosto)
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Nombre de la región (NUTS) Comunidad Valenciana 
Zonas mixtas 

Autoridad que concede las ayudas Agencia Valenciana de Fomento y Garantía Agraria 
Amadeo de Saboya, 2 
46010 Valencia 
ESPAÑA 

http://www.gva.es 

Denominación de la medida de ayuda Ayudas RURALTER-Leader 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Orden de 27 de junio de 2008, de la Conselleria de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, por la que se aprueban las bases de las ayudas 
RURALTER-Leader, para el periodo 2008-2013 
Orden de 15 de mayo de 2009, de la Conselleria de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, por la que se modifica la Orden de 27 de junio de 
2008, por la que se aprueban las bases de las ayudas RURALTER- 
Leader, para el periodo 2008-2013 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

Modificación XS 30/08 

Duración 1.7.2008-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

25,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

C(2008) 3841 — 17,89 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas regionales a la inversión y al empleo 
(art. 13) Régimen 

30 % 20 % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul
toría (art. 26) 

40 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.docv.gva.es/portal/portal/2009/05/27/pdf/2009_5941.pdf 

http://www.docv.gva.es/portal/portal/2008/07/02/pdf/2008_8127.pdf 

Número de referencia de ayuda estatal X 602/09 

Estado miembro Italia 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Liguria, La Spezia 
Regiones no asistidas
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Autoridad que concede las ayudas Regione Liguria 
Via Fieschi 15 
16121 Genova GE 
ITALIA 

http://www.regione.liguria.it 

Denominación de la medida de ayuda Investimenti nelle imprese di trasformazione e commercializzazione dei 
prodotti agricoli 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Legge regionale n. 8 del 9 aprile 2009 pubblicata sul BURL n. 6 del 
15 aprile 2009 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 16.4.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Procesado y conservación de carne y elaboración de productos cárni
cos, Procesado y conservación de frutas y hortalizas, Preparación de 
leche y fabricación de sus derivados, Elaboración de especias, salsas y 
condimentos, Elaboración de otros productos alimenticios n.c.o.p., Des
tilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas, Elaboración de 
vinos, Elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas a partir de 
frutas, Elaboración de otras bebidas no destiladas, procedentes de la 
fermentación, Fabricación de cerveza 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

0,10 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a la inversión y al empleo en favor de 
las PYME (art. 15) 

40 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.agriligurianet.it/Agrinet/DTS_GENERALE/20090507/LEGGE8.pdf 

Número de referencia de ayuda estatal X 603/09 

Estado miembro Bélgica 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Vlaams Gewest 
Zonas mixtas 

Autoridad que concede las ayudas Vlaamse Gemeenschap — departement Cultuur, Jeugd, Sport en 
Media — afdeling Beleid en Beheer 
Arenbergstraat 9 
1000 Brussel 
BELGIЁ 

http://www.vlaanderen.be/media
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Denominación de la medida de ayuda Subsidie aan de Vlaamse regionale televisieomroepen voor het wer
kingsjaar 2009 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Decreet van 19 december 2008 houdende de algemene uitgavenbegro
ting van de Vlaamse Gemeenschap voor het begrotingsjaar 2009. 

Tipo de medida Ayuda ad hoc — ATV, AVS, Focus, TV Oost, Ring TV, Rob TV, RTV, 
TV Brussel, TVL, WTV 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Fecha de la concesión 29.5.2009 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Actividades de programación y emisión de radio y televisión 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global de la ayuda ad hoc concedida a 
la empresa 

0,10 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Formación general (art. 38, apdo. 2) 60 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.vlaanderen.be/media
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